
 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. No. 2018-00978-00 

 

Téngase en cuenta que el demandado se notificó a través de curador ad litem según 

acta vista a folio 52 de la presente encuadernación.  

 

De otro lado, en virtud a lo normado en el artículo 442 del Código General del 

Proceso se rechaza de plano la excepción de “falta de claridad en el título valor” 

formulada por la parte demanda toda vez que se propuso de forma extemporánea. 

 

Ejecutoriado el presente proveído ingrese al despacho para proveer lo que en 

derecho corresponda.  

 

Notifíquese,  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 
 JUEZ 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 

Bogotá D.C. 

Secretaría 

Bogotá D.C 

Notificado el auto anterior por anotación 

en el estado No.______ de la fecha.                                                                                

 

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 
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